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14569 RESOLUCION de 11 de junio de 1987. de la Subse
cretaria, por la que se convocan becas de ampliación
de estudios y estancias de corta duración en EspaM o
en el extranjero del Fondo de Investigaciones Sanita
rias de la Seguridad Social.

La finalidad esencial de estas becas es la de potenciar la
formación continuada de los JlI'?fesionales de Iaa Instituciones
Sanitarias, para el pleno-rendimiento del Sistema Nacional de
Salud.

Para ello, el Fondo de In~ones Sanitarias de la Seguridad
SociaI convoca becas de ampliacIón de estudios y estanciaa de corta
duración en España o en el extranjero, con arreglo a Iaa siauientes
normas:

PrimenL-Dwante el ailo 1988 podrán concederse hasta un
mllximo de 1.440 mensualidades aplicadas en becas de una
duración variable entre uno y doce meses, siendo aplicables la
mitad de ellas al centro de sutos del Síndrome Tóxico para
aquellos temas ligados al mismo y materias relacionadas.

Se¡unda.-8e consideran prioritarias Iaa áreas relacionadas con:

ToxicolOfla.
Diagnósueo precoz del cáncer.
Gestión sanitaria.
Epidemiología.
SociolQIÍI de la Salud.

Tercera.-Podrán solicitar estas becas los facultativos adacritos a
plantillas de Instituciones de la~ Social o concertados con
la misma. Podrán concurrir tambi~n a la convocatoria el personal
del área de enfermerla y de gestión y servicios generales con plaza
en propiedad en Instituciones propias o concertadas, o en Entida
des gesto.... de la Seguridad Social

En todo caso, los solicitantes tendrán que contar con la
autorización de la Entidad a que pertenezcan y el compromiso de
la misma de abonarles íntegramente el sueldo mensnal durante el
tiempo de duración de la beca, asegurándoles la continuidad en el
puesto de trabaio.

Podrán tam&i~n solicitar estas beca. los facu1tativo. que bayan
terminado una especialización profesional a tra~ del s..tema de
residentes en alaua Institución reconocida por el Consejo Nacional
de E.pecialidaáes MMicas u ÜJl'U'ismo Slmilar, siendo preciso el
informe detallado de .u residenCIA, con lo. juicios oportunos sobre
las razones y conveniencia de la ampliación de estudios solicitada.

Cuarta.-Las solicitudes se dirigirán al Director del Fondo de
Investigaciones Sanitarias (Instituto Nacional de la Salud, calle de
Alcalá, número 56, 28071 Madrid), según modelo adjunto. Se abren
dos periodos de presentación de solicitudes que terminaria a Iaa
trece horas de lo. días 30 de diciembre de 1987 y 31 de mayo de
1988.

Quinta.-A la solicitud se acompailar6n los siguientes documen
tos:

a) Cuniculum vitae oon una extensión máxima de tres pé¡i
nas a doble espacio, tamado DIN A-4.

b) Memoria sucinta en la que se exponga el tema de estudio
y los objetivos que se pretenden alcanzar, oon el visto bueno del
Jefe de Servicio o equivalente al que esté adacrito el solicitante.

c) Certificado del Director del Centro o Institución en el que
se autorice el desplazamiento y se h. constar, explícitamente, el
compromiso de mantener el sueldo durante la ausencia y asegurán
dole la continuidad en el puesto de trabajo.

d) Certificado o carta de admisión del Centro o Servicio que
baya de recibir el candidato.

e) Documento acreditativo del oonocimiento del idioma del
país que pretende visitar o bien del~ ea caso de desplaza.
miento al extranjero.

t) De acuerdo oon el contenido del tema, en la solicitud y
Memoria del trabl\io se 001lSÍ¡Dalá la sección (no mú de dos) en
que se incluye la petición, de acuerdo con la claaificación si¡uiente:

1. Bioc¡ulmIea, biologla molecular y patologla molecular.
. U. InmunolQIÍI y biolQIÍI celular, gen~tica e ingenierla gen~

tlca.
m. Mkrobiologla, virolQIÍI y parasitología.
IV. Anatomía, histolQIÍI y anatomía patológica.
v. FisiopatolQIÍI humana, medicina cünica.
VI. Tera~tiea, farmacologla cünica y experimental. Investi-

gación farmaa!utica.
VII. Biofisiea, fisiología y fisiopatologla experimental.
VIll. Ciru¡la Ycirugía experimental.
IX. Salud públiea, medicina preventiva y nutricióIl.
X. Oncología.
XI. TecnofQIÍI sanitaria y diagnóstico por imageIl.
Xu. Planificación, gestión, eoonomla y si.temas de formación

de salud.
XIII. Educación sanitaria, formación continuada y promoción

de la. cienciaa de la salud.
XIV. Problemas sanitario. relacionados con la edad.

III Dos canas de presentación de personas o Entidades respon
sobres en el limbito de la actividad a desarrollar por el presunto
becario.

Cuando se trate de residentes que bayan terminado el último
año de formación, el certificado del apartado c) se .u.tituirá por el
informe a que se refiere la norma tercera en relación con la
Inatitución donde efectuó la residencia.

Sexta.-Las solicitudes serliIl resueltas por un Jurado calificador
del Fondo de Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Socíal
integrado por miembros de las Comisiones Ttcnicas y del Consejo
Oentlfioo.

SéDtima.-Las becas estarán dotadas con una asignación men
sual de 125.000 pesetas para el extranjero y 70.000 pesetas para
España, más los sutos de vil\ie de ida y vuelta en claae turista o
similar justificables posteriormente mediante los billetes o docu
mentos análogos oorrespoudientes.

Octava-Dentro del mes si¡uiente a la finalizaciÓll de la~ el
interesado enviará al Fondo una Memoria abreviada, explicatlva
de las actividades realizadas o progresos conseauidos en su forma
ción, a la que se aoompadará el informe final o certificación de los
Directores o Profesores del Centro en que se haga oonstar el tiempo
de duración de los estudios. Enviará tambi~ un informe del
Director, Jefe del Departamento o Servicio de la Institución a la
que perteI1eOe, en el que se valoren Iaa actividades del becario y los
posibles beneficio. para el Centro.

Novena.-En caso de interrupción de la beca por motivos no
ju.tificados a juicio del Fondo, el interesado estará obligado a
devolver Iaa cantidades percibidas incluidos lo. ga.tos del vil\Íe.

~mL-Estas becas se financiarán oon cargo a los erMitos del
Fondo, y al especifico del Slndsome Tóxico y materia. relacionadas
correspondientes al ejercicio presupuestario de 1988.

Madrid, 11 de julio de 1987.-El Subsecretario, Carlos Hemán
dez Gil.
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INSTITIJTO NACIONAL DE LA SALUD

Fondo de Investigaciones sanitarias de la Seguridad Social

Número de I 1 I I I I I I
expediente L..l......l..-.

Sección W I Ayuda W

SOliCITUD DE BECAS DE AMPUACION DE ESTUDIOS Y ESTANCIAS DE CORTA DUUQON EN ESPAÑA
O EN EL EXTRANJERO

1. SOLICITANTE

~~~~sn~c~~r.~~':::::::::::::::::::"&Xo':::::::::::::"o;;m;¡;¡¡¡;;"~'::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::..~~.:::::::::::::::::::::::::::
Ciudad C.P Teléfono .
Titulación académica Universidad Fecha ..
Titulación académica Universidad Fecha ..

2. CENTRO DE TRABAJO

Servicio Centro ..
Dirección Postal Teléfono ..

?ele~~~~íb.~:r:;~~~ .:::::.:.::::::::..::..:: ::..:::::: ::..:::..::..::·.·.:·.::::::::::::::::::..~;;~·dei ..a;~tr;;·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Posición del solicitante Fecha de ingreso en plantilla ..

3. PROYECTO

Titulo del proyecto ..

Disci~lina o especialidad a la que pertenece el proyecto Sección Clasificación UNESCO ..

~.~.~~:~~.~~~~~~~~.~ ..~I..:~.~~.~.: ..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::'p~'de'iA"¡;;;c;,:"M~;'~':::::::::::::::.
Profesor o Doctor del Centro de desplazamiento Nombre del Centro .
Dirección Postal .

El solicitante acepta las normas de la oonvocatoria de becas de ampliación de estudios y estancia de oorta duración en el extranjero
del Fondo de Investigaciones Sanitartas de la Se¡uridad Social.

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA

CJ Currículum vitae del solicitante.

GJ Memoria sucinta.

Gl Certiñcado del Director del Centro autorizando desplazamiento haciendo oonslar el oompromiso de mantener durante la ausencia
el sueldo y el puesto de trabl\io. .

GJ Certificado o carta de admisión del Centro o servicio extranjero que ha de recibir el solicitante.
Q Certificado de oonocimiento del idioma del país que se visite o bieo del inglés.
[iJ Dos cartas de presentación.

. .
EL SOLICITANTE,

ILMO. SR. DIRECTOR DEL FONDO DE INVESTIGACIONES SANITARIAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL-Alcalá, 56.
28071 MADRID.

I Recibida la documentación oomplela/incompleta


